
PROMOTOR:......................................
MUNICIPIO:.........................................
Nº EXPEDIENTE:...............................
FECHA REGISTRO SOLICITUD:...................

La Asociación CEDER Zona Oriental de Huesca, ente colaborador de la Administración Autonómica de
Aragón, para la gestión del Programa PRODER (Decreto 198/01), a los efectos de la comunicación
previa a que se refiere el art. 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

INFORMA DE:

1. Que el plazo máximo par la resolución y notificación del procedimiento iniciado por la solicitud que
acompaña este escrito será de seis meses contados desde la fecha de registro de la misma.

2. El silencio administrativo por transcurso del plazo sin resolver y notificar la resolución producirá la
desestimación.

3. Que las ayudas del Programa Proder son incompatibles con cualquier otra ayuda cofinanciada con
Fondos Estructurales, y que no podrán sobrepasar los porcentajes máximos de subvención
previstos en el correspondiente Régimen de Ayudas.

4. Que el falseamiento de la documentación aportada para la obtención de subvenciones con  cargo
a Fondos Públicos constituye delito.

5. Que la ayuda solicitada tiene la consideración de ayuda de mínimis conforme al Reglamento (CE)
nº69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2.001 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado.

D......................................................... con DNI nº ..............................., representante legal de .............................con
CIF..........................., solicitante de ayudas PRODER, Decreto (198/01)

DECLARO:

1. No haber iniciado la inversión para la que solicitó una ayuda con anterioridad a la fecha en que se
da registro de entrada a la solicitud de ayuda, en la oficina de gestión del Programa.

2. Que la sociedad arriba mencionada no se encuentra incursa en causas de inhabilitación par la
obtención de subvenciones o ayudas públicas en los supuestos contemplados en la legislación
vigente (art. 20 de la Ley 2/200 de 16 de junio de Contratos de las Administraciones Públicas,
apartados a, b, c, d, e, f, g, h y j)

Así mismo, con la realización de este escrito se efectúa, y el interesado declara recibir, comunicación
previa sobre la información relativa al procedimiento para la obtención de ayudas y subvenciones en
el marco del Programa PRODER.

Fdo. D.........................................
El representante legal


